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SBQGION POLÍTICA. 

ÉSTO SE VA. 

Toda.obraque carece de buenos ci
mientos,,quo no tione verdadera base, 
amenaza pronta ruina, esto nadie lo 
ignora..como tampoco ¡para, .nadie es 
un misterio que.el Ministerio Sagasta, 
nacido sin esos sólidos¡(undamonlos, 
cuando.n.inguno lo esperaba y en aque
llos momentos látalos y tristes que si
guieron-á la muerte del infortunado 
Monarca D.Alfonso XII (TJ.s.g.h.);esas, 
esas mi.smas críticas circunstancias en 
que se,-formó, el Gabiiif3te.expresado, 
son prueba,evidente de la -manera dé
bil y la;falta do fuerza de quo adoleció 
al constituirse; .necesitando entonces 
el apoyo del partido conservador, con 
cuyo consejo y sin su intervención, no, 
hubiera,llegado á las.esferas del Go
bierno. Pues agreguen nuestros lee 
tores.á estos importantes precedentes, 
los^elementos tan ;heterogóneos; de que! 
se compone, .figii^andoieii' él el-J^eñor' 
Alonso. Martinez, de idoas. veridadera-

, menteconservadoras, al lado del señor 
.MOnteroiRios, que las tiene.tan.radica-
I líiS, y digamos si .es posible que pueda 
marcbar así para dar solución á los 
numerosos,y. tniscendentales proble-' 
mascomoltiene que resolver el Gobier
no,de. una Nación, donde, se necesita. 
Gompletaiunidad de miras políticas. 

Por eso no nos extraña que desde los 
primeros momentos se hablo de la sali
da, ya de éste.ó del otro,Ministro, por

que no es posible que en la forma que. 
se haya constituido el Gabinete, pueda; 
abordar ninguna cuestión, ni aun 'de , 
mediana importancia. De modo que, 
dando por un h^cho innegable, de que, 
así no puede marchar ei Ministerio, se; 
presenta todaví.xuna dificultad tnayor,' 
para resolverse la-crisis,'! formándo-so ; 
solo de elementos homogéneos, puesto, 
quo tampoco de esta inanerA podría se - ' 
guir funcionando, dividiéndose los gru
pos que hoy loconsfituyen, por quedar 
tan reducido cada uno d,e ellos, hacién
dose imposible-su sostenimiento en el 
poder. Podrá sí, á duras penas, á laes-
pectativa de las elecciones, llegar has
ta, éstas, que también lo creemos di
fícil—^tan tra.bajado se encuentra ya por; 
las continuas discusiones en el seno' 
del Gobierno;—:pero será de todo pun-: 
lo inevitable, después de'aerificadas,^ 
ofreciendo nuevos inconvenientes para' 
su marcha, con la particularidad dei 
que en las elecciones'futuras, por mu-! 
cho que.-se (ipriete la máquina de, los! 
abusos para.sacar triunfante una m.i-' 
yoría,Gasi en, su totalidad uniforme co ' 
ínó>el-actual:Pre9Í4ente deJ-Goneojo'de' 
Ministros sacó en otra época,quede oca-! 
sionó la muerte de plétora de mayorí.a, 
aún pudiendO hacer hoy lo mismo, tam-í 
bien tendrá ,el mismo resultado; verifi-! 
cadas, pues, las elecciones ino , tiene' 
má,s remedio quñldesaparecer el Minis-j 
terio que pi^eside el Sr. Sagasta,.for-l 
mandóse otro que represente, lapartej 
que salga más favorecida, de.,las tresj 
fraccione%||^e hoy lO constituyen. ' 

(Además tle esto, sucede qiie el ,Go-! 
bierno del Sr. Sagasta, no. tiene razonj 

de ser, y por, más que.al partido de, que' 
es jefe, le haya cambiado el nombre de 

^lil)eral por,él de fusionista, clurauteMos' 
tres,años que antes ociipóel poder^y el 
tiempoque llevaiaíiora, no se ^diferen
cia en nada de, la política tlcl conserva-
:d.or. Dígasenos qné.hizo entonces, que 
,leyes;aió, que discrepara dolos princi-' 
.piosdel partido CQnse/;va(lor, cuáles re
formó,de las dadas por éste y en que se: 
ha conocido la estancia de,uno, y otro 
en el • mando. 

Creemos que no hajjrá nadie,que indi
que esa variación. Y es que el par^tido 
liberal deque nos ocupamos,-se compo
ne de. .taiitos elementos, tan djsidentes 
en polUica, que nada pi^ede liacer aun-' 
quo !e sobren ,Í)uenos .deseos, porque 

,siendo,tfui co.ntrariaslas opiniones, j a 
más pueden ponerse.doacuerdolosCpn-
sejeros responsables', teniendo qiie siis-
penderse todos los.pijoyectos y,rñedidas. 
puestas.sobreel tapete,.que se han he-' 
cho (Hstiii^uirsi! por . eso s(<j!ÍM quo,'. 
aplazando todas las cuestiones, graves 
que se le hai) presentado, tirando y; 

-aflojando sin resolver nada,,cpn,el fin: 
de pr^ilongar la: vida iniíiisterial.'.Y e.s-' 

ito con ,más ihotivos lesucedería ahora 
caso de que dominase la situación y.las 

-elecciones, porque siendO/iiiás .l^ptero-
,góneos los,elemen,tosde quo,,se compo-' 
ne el Ministerio que Igs dcl.año,do 1881 
más difícil le había de ser su.continiia 
cion en el Gobierno, pereque, sin em-

, bargo de esto seguimos creyendo que 
,el Sr. Sagasta ni.aun llegará.á la aper
tura de. las. futuras Cortes. 

Por todas Irs ¡consideraciones y fun-
damen.tos expuestos y¡ conforme hemos 

titulado el presente artículo, creemos 
yjuzgajnpsque'el Gabinete presidido 
por el Sr. Sagasta se v'á á toda prisa. 

Con referencia á los trabajos que se 
están haciendo para las próximas elec
ciones de Diputados á Cortes ocurre en 
esta villa do Dalias un fenómeno difícil • 
de comprender. Entre laclase propie
taria mas acomodada existe un plan
tel de beatos á la usanza del pais, es 
decir, llevados hasta la exageración, 
que siempre se les ha estado oyendo 
decir que harían los mayores.sacrifl-
cips para conseguir la continuación 
de las obras de la Iglesia; que es una 
vergüe^iiza, que un pueblo católico ca
rezca d?, templo necesario Piíra.'el alma 
comoel.alimento material pifra el cuer
po; que todos los esfuerzos debian di
rigirse á lograr dej Gpl^ierno la termi-
nacioiiide lastnencionadas obras, y que 
estaban.disp.üe.stos,, si había quien les 
ayudara, ya.queno á hacerlas,, á con
tribuir ipoii. la pai'te.flua.ipüdiemn se-
,gun. .sus fuerzas, para jograr tan reli-
g!o8C^fl1íesr*Hn'?ta~3liorá, ní las in
fluencias que se, han puesto en juego, 
ní los demás medios empleados, han 
dado re.sultados favorables á los deseos 
de todo esté, vecindario. Pues, bien, en 
tan apuradas cironnstanciás, se,pre
senta el Sr. D.. Tomás Heredía, y,con 
el Ande cubrir tan imperiosa necesi-
d:id, soofi;ece á,facili,tar. los fondos ne
cesarios de su particular peculio para 
laterminacion de las obras de la Igle 
sia, que ño büjará su, importe,de seis 
mil duros, y como,es, natural, todos, los 

- T i i e -
,ga,,9q;ftuj>sksaslgun,i9affiWQi;de,peligro ó 
.,£l9i,eoc,ueH^r^ ,en I9S.,nueve. (Jias.'.de.^un 

,, diUfllQ,,)tien,e| dflr.QGhó:,á q.ue,l9s,;:esj.dentes 
.,,y,,tr3iyH9PH(iite.s 1 respeten, s.u.;SÍ)t\ia.QÍ0Uj.p,9ra 

lo c.ual;,p,oidríi,,;re.q.ueiriri¿iii)^ ,?u.tor,idad„:,la 
.iqmSj to,ui,giráiilas ,ia«d¡das,jOpqí,tpníig, que 
.,,procedan. , • 
. ..„Art.-,48. -(,Í!Íadieiip,p^j'á..goip,?ari.^§íer,as 
.ó.saQjjdirnp.píiS'íúi |,Q|.r,os, pbJQÍos, Jjmpjíir 

, pqlp,tei,ói,lap^n,:.9,ncfli¡\def,.bjca^ero.s, f̂ r̂ oj,â  
,̂ (̂ 'spojo8 |d.e ,.nÍj:|g.una.(j]a?,eiá,,[a.,Q.aUe,.,ni 
por los balcones, rejas ó ventanaai.dftilias 
casas. 
.., A.rt* ,49.,-,Se.ipj;o,l)il?,Q,arr,ojqr .piedc^s, 

idÍ9píirari.a,cn)3s y;-tQdo,aqu)9l|p,.q;ne.ade-iíOjás 
i,de ,ofeuder.,ó,, p,erjuaÍQar ,ái,l£^s per,so,nc|s, 

pqe.daP;afii: mi$,ip,o¡ ca,u?.ari ida,ñq epi lj^s,|í:a-
chadas de los edificios,,árboles ú otros ob-
jetos útiles ó de adorno. 

Art. 50. 'Ademásde la multa corres
pondiente, los contraventores de los dos 
artículos que anteceden,Jquedan respon
sables A la inderanizacionjpor los daños 
que ocasionen." • '""' ^- " '" 
. .'Art. i51. il^as ,j[ndiii9trias.,. .eatab^eci-

—,13— 
Art.,,,3.7.. ; 3Q,Íp,.ap)¡Qarála,piu.l¡ta. 00-

rres,ppn(lieqte,^)',eRÍÍda, ja. ,entid.a,d.,de ¡Ja 
,í'alta| á; los q,ue e3Uis,a,i;en,!es.(;< n̂da,|p,iQon la 
,era,bi;i^giíez,:Q de cual,q.i}ier,,ifl£»pera„pier-
turvas^en l,evem.eptie el,ór4ep,,piíblÍ90'. 

CAPÍTULO VI. 

. 9Ioralida,tl. 

Art. 38. Serán castigados con tpdpjel 
rigor de las leyes, losiqueen público pro
fieran palabras blasfemas, obscenas é i n 
decorosas'y'"lóij qüe'ig'uálhVóüló egecuten 

,,£\cc¡Raes . 0; i;^stria,c,ciones'|'desl\9nefttas ü 
pfen^iyas al,pudpr. 

iAr,t. .^9 . ; Ígu,al,ra.eute, lp,.î erAn los que 
,se:qcupen,ep cej3,ce,rrííd,£(s,,Qant^res/¡irr,e-
ligípsos, j[ind,e,c'en,íes,,<J,¡,njur,iqSiQs.á. !as,per-
.?p,na,is,,,e,n, gritp3;ó.|esc,á,t^d{í)pS;d,e,otrp g ó -
.ij,eíp,, aj|;,erciád,9s,,s,il,yas, ó;n)pfas ep,Ip1^-
,;blipo, y d,ep?.á,s¡fictps,,que,.rephazAp,4f! <?p-
. ra,un,la,cu,lt,ura|y bu,e,n,a:̂ ;9,95t,u,tu,bfes. 

•.^tt,.^(¡i.., I íía<í.íe.ppd^á.r(^ciÍ3r r,9fn^p-
ces, ni cantares que ofendan la moral, p;ú-
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EL INDEPENDIENTE. 

haliitanlos so. muestran altaineiUi) rc-
couocidos ¡i laii generosos olVeciinien-
los, lanío mayor el agradecimiento, al 
verlos (.'Onverlidos en Hechos, dando 
principio á las obras. 

En esto estado, y con motivo de las 
próximas elecciones, nuestro actual y 
dignísimo Diputado á Cortes, el señor 
U. Fernando Heredia, sobrino del se-
ñoi' Ü. T(.>más, á Tuerza de repetidas 
instancias de sus numerosos amigos de 
este Dis'.riU), accede á presentarse nue-
vanif.nte para representarlo en las in-
mediaias, y ¿saben nuestros lectores 
quienes son los que mas guerra hacen 

•Á esta candidatura? Pues son ;a mayor 
parte >.e esos beatos, de qui<Mies nos 
Ocupamos al principio de este suelto, 
que inventan á la vez mil medios para 
tranquilizar su conciencia y justificar 
su inicuo proceder, mas censurable en 
ellos todavía por la hipocresía con que 
obran, aparentando preferencia a las 
cosas espirituales, cuando tanto les 
pi(;ücupa las terrenales, obedeciendo 
como obedece su proceder á losolVeci-
mientosque por er cacifiue se 1*"$ ha 
hecho de que serán Alcaldes media d(j-
ccna de esos desagradecidos y que los 

y (lemas cargos se los repartirán como 
pan bendito entre los otros fariseos. 

No te fies K.e los beatos 
Porque no hay ninguno bueno 
Kl mejor de esos Pílalos 
Tiene un almacén de cieno. 

Un periódico de la capital en el esti
lo altisonante que usa siempre, hace 
varias denuncias respecto á los chan
chullos y nialaadministracion munici
pal de la misma: unimos nuestra voz á 
la de dicho colega para que se haga luz 
sobre este asunto de tanto interés é im
portancia, á fin de que esclareciéndose 
por los tribunales de justicia, se les 
imponga, á. los autores el castio;o que 
merecifiren de'resultar ciertos'los he
chos denunciados; pero haciendo ex
tensiva esa revisión y examen á las de-
mas épocas y oficinas provinciales, 
porque ejercer esos actos de justicia 
ílamljrc con los vencidos, cuaiido se es
tá en el olivo, es niuy cómodo, para 
con el auxilio oficial é influencia que 
b!s dá el ser adidos á la situación, po
der aplastar á los que han de encontrar 
todas las puertas cerradas, pues así es
tá la política como ahora se llama d 
esos aclos de venganza, y jusficia 

quiero no por mi casd. Falta hacen 
grandes escarmientos, y nosotros esta
mos dispuestos á que se hagan, pero 
sin distinción departidos ni personas, 
caiga el que caiga. 

CORRESPONOENCiA PARTICULAR. 

Almería 13 do Marzo de 188G. 

Sr. Director de E L INDEPENDIUNTE. 

D a l i a s . 

Mi 1UU3' querido amigo: La exube-
riiiu;ia de original C()n que ustedes 
acudierou á la imprenta en el próximo 
pasudo niimero correspondiente ul dia 
8 de este mes, hizo que se me quedara 
en cnartillu.<i la correspondencia qu'e 
si'.nianalnicnte les dirijo, habiendo pa
sudo, digámoslo así, la oportunidad de 
lu.s(',i)sas que en ella consignaba. • 

Ya habrán visto en la Gacela del 9 
el decreto do disolución de las Cortes, 
la fi cha enqne se deben veriticar las 
eli'cciones para las nuevas, .«oñalada 
para el dia 4 de Abril, y la en quo han 
do reunirse en Madrid, indiciida'para 
el 10 de Muyo. Buen semillero de dis
gustos se prepara, y no sé como los 
pnoblos no tiemblan siempre que nn 
di.'creto de esta naturaleza se publica, 
puc sto que !os dias que preceden al 
Sfñaludo para las elecciones son pre
cursores de graves y trascendentales 
disidencias entre los individuos de 
unas mismas facnilias, los amigos mas 
queridos y aun de los que se tratan con 
ni.is sinceridad y buena fé: aquel dia ó 
aquellos diasen que la elección tiene 
lugar, las disidencias y disgustos se 
acentúan, las familias están como de
cirse suele, que no les llega la camisa 
al cuerpo, los amigos dejan de salu
darse y se miran como de reojo y to
das las miserias y todas las odiosida
des y todos los enconos salen á la su
perficie; se ponen tu juego luaquiavé-
iicos y üestructores medios contra el 
adversario; en una palabra parece co
mo que se verifica lo mismo que cuan
do se mueve un estanque de egua en 
que el fango asentado en el fondo man
tiene las aguas tranqnilasy aun lim
pias. Ínterin no se mueve,pero que una 
vez movido, es preciso luiir de allí 
porque la respiración se hace difícil y 
fatigosa y habría (tasi peligro de as
fixiarse permaneciendo nuiciio tiempo; 
y como esto deja siempre dañado los 

pulmones, hay peligro de quo eu !a 
convalecencia se recaiga, y algunas 
veces de una manera mortal, que es 

"precisamente lo que sucede en los 
pueblos donde las luchas electorales se 

• hacen con verdadera sinceridad. No 
soy partidario de las luchas electora-
Itts y profeso la teoría de que debiera 
nombrarse de Real orden hasta el lil-
tiino alguacil. Por eso se me crispan 
los nerviod cuando leo un decreto asi 
que juzgo más perjudicial que los te
rremotos, las ruinas y cuunlas calanii: 
dudes puedan suceder é inventarse.' 

Predomina eu mi manera de ser el 
corazón, y los que eu ese pais me co
nocen pueden de ello dur testimonio,y 
como hombre de corazón lo.soy tam-
bion de sentimientos vehementes, im
petuosos, acalorados, llenos quizás de 
pabion. Yo leugo en efecto, el senti

miento filial en todo su apogeo, el sen-
timivntu par.i con mis au)ig<is hasta el 
socrificio; tengo, sobre todo; el senti
miento de la patria; quo no cainbiaria 
por nada el ser antes que español, hi
jo de Dalias y haulizndo. en su pila y 
ilespues de hijo de Dalias, español. Ja
más, eu mi vida, be proiinuciado lo 
que á muchos he oido decir califica 
ble. no sé si de miseria ó de debilidad. 
Cosas de España. Siempre he dicho y 
he defendido que las cosas de España 
son pura mi las más grandes, las más 
sublimes y las mas voiierandas de todo 
el mundo, y es porque España es mi 
nación, Espiiñ» es mi madre, en Espa
ña naci, en España vivo y en España 
quisiera morir. Esto mismo que digo 
aplicado á España, parodiando á un 
eminente Orador parlamentario pued(j 
y debo aplicar áese pobre pueblo,pue.s-
to quo en él he pasado los dias más 
grato» de mi vida. 

Pues bien, yo que tengo estos sen
timientos, el cariño filial, la{amistad, 
el patriotismo en tanto grado, tengo 
tbdavia otrouuntimiiMito superior á to
dos, que está sobre todos, y por ol 
cual estoy dispuesto, y lo estaré siem
pre á sacrificar todos, absolutamente 
todos los demás sentimieutos, y aun si 
preciso fuera, á sacrificarme, á sacri-. 
ficarme yo mismo. Este sentimiento, 
después de el religioso, que es anterior 
y s iperior á todos, es el sentimiento 
de independencia. 

Yo tuve la dicha sin Í<;Í£&1 de nacer 
independiente; .tengo la d^vivir , has
ta cierto puuto-iiidepondiente,y quie

ro. Dios mediante, vivir indepi'udieii-
te; y por eso la idea de indepoiideucia 
me eiitusiaisma, me sublima, iiit; idea
liza y me llevii hasta casi la demencia, 
porque demencia casi puede llamarse 
en estos tiempos proclamarse indepen
diente. 

En su virtud, pues creo que uiiignu 
hijo de ese pais, en él bautizado, en 
él nacido, con afecciones de familia, 
con hii'is, con bienes en su Municipio 
sea |)urtidíirio de otra iedu que no re
presente.la independencia, el sacudi
miento ab'solu'loy perfecto de él caci
quismo que tantos daños iios ha cavisa-
(lo á tud^s y caila uno de los natnrab's 
y vecinos dt; ese piiebl". 

Con este mismo tema será más e.i*-
plícito en otro niímiirosu aíffflo. segu
ro s. q. b. s. m. 

L'l Corresponsal. 

MISCIÍ:L.\NEAS. 

En un largo suelto que con gusto 
trasl-idamos á nuestras columnas dice 
el eslimado colega La Legalidad de 
Almería: 

«MORITÜRI TE SAI,IJT,VNT. — Eu IIUCS-
tro ilúm. del 5, digimos que el Ayun
tamiento de Dalias habia sido víctima, 
de la sinceridad electoral, reponiéndo
se por el Sr. fiobernador á los conceju: 
les de 188-1. Poro lo eslupomlo, lo in
concebible, lo maravilloso es que entre 
los ediles mandailos reponer, se en
cuentra Don Francisco Lirola Callejón 
¡que falleció há ya cuatro años! y Don 
José Lirola Fornieles, que renunció di
cho cargo "por preferir el de suplente 
del Juzgado municipal. 

Arde tan viva en el pocho del señor 
Larroca la llama del amor á. la since
ridad electoral, que ni los muertos se 
ven libres de sus mandatos, encamina
dos .i que la verdad del sufragio res
plandezca en la próxima lucha... 

Nosotros no sabemos cómo se l.ij 
arreglará el Alcalde do Dalias para 
cumplir la orden del .Sr. (Jobernadór, 
posesionando en el cargo de concejal 
al Sr, Lirola Callejón; poro do al(?un 
medio ba de valerse, porque sino, jdón-
de queda el principio de autoridad? 

Cesar, inorihiri te sahitaiit, se decia 
eu el circo de Roma, y lo mismo debe
mos repetir nosoti'os boy en nombre de 
ia sinceridad electoral, dirigiómionos 
al Sr. Gobernador de la provincia.» 

Art. 41. La inscripción de palabras Ó 
alegorias ofeinivas é inmorales, será per
seguida cuidadosamente por los depen
dientes municipales y se castigará á sus 
autores con todoel rigor de la ley. 

Art. 42. Se prohibe toda reunión pú
blica ó secreta í]ue tenga un objeto con
trario al orden público ó á la moral ó que 
ofendan al pudor ó á las buenas costuiii-
bres. 

CAPÍTULO VII. 

EatableciiuleutoH piibllcue». 

Art. 43. Todos los establecimientos 
de vinos, aguardientes ó licores se cerra
rán á las diez de la noche desde primero 
de Noviembre al treinta y uno de Marzo 
y á las once de la misma, desde el prime
ro de Abril hasta el treinta y uno de Oc
tubre, -siendo responsables sus dueños 
respectivos de lasconsecuencias á que'dó 
lugar esta infracción sin perjuicio de la 
multa, la que por.ella se hiciera acree
dor. 

Art. 44. A las mismas horas señala-

— 1 0 -
das en el articulo anterior, se cerrarán las 
posadas ó mesones y solo podrán abrirse 
en las demás de la noche para recibir ó 
despedir huéspedes ó por otra necesidad 
inevitable á juicio de las aiitoridades. 

Ar, 45. Los establecimientos públi
cos de todas clases estarán suficientemen
te alumbrados desde el anochecer hasta 
que se cierren sin permitirse por sus due
ños ó encargados qué las personas que á 
ellos concurran se dediquen á juegos pro
hibidos. 

Art. 46. Todas las disposiciones re
lativas á la salubridad, vigilancia', lim
pieza, legalidad de pesas, medidas y vasi
jas contenidos en estas ordenanzas son 
aplicables a dichos establecimientos. 

TITULO n . 

Policía urbana. 

CAI^TULO I. 

D e b e r e s y d e r e e k o s r ec íp rocos . 

Art. 47. Cualquier persona que ten-
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EL INDEPENDIENTE. 

Estamos conforme con cuanto dice 
La Legalidad, y son un ofecto ciertos 
ios hechos que (.lenuncia, que atribui
mos á ligereza de el oficial encargado 
de dar á mano las órdenes sobre sus
pensión del Ayuntamiento, á D. José, 
LirolaFornieles. 

y sigue diciendo//« Let/alidad: 
«Procedente de Madrid,á donde mar

chó á raiz del cambio político, ha llega
do á esta capital el candidato fusionis-
tapor el distrito de Berja, D. José Ma
riano Gallardo.» 

Sea bien venido el Sr. Gallardo y le 
saludamos CÜriñosamente. 

Y continua La Legalidad: 
«Kn la Audienci;i de lo criminal do 

cstcdistrito, cóiiiiMiz-.iron ayer jueves, 
las sesiones do! juicio oial de la cansa 
in.struida en el Juzgado de Berja cour 
tra Don Ríifiíel Lidueüfi Milán, sobre 
muerte violenta cu usada á D. Diego 
González. 

Hyy citados para declarar cincuen
ta y nuere testigos y varios peritos; 
habiendo pedido el Ministerio Fiscal 
quese imponga al |)roc(;sad() la pena 
di! 14 iiñuii, 8 meses y un dia de reclu
sión, temporal, y la acusaeiou privada 
la de 20 años (le la inisma pena; soli
citando ambos, además, que se conde
ne ai mismo al abono de dos mil pese
tas de indemnización á la familia del 
.iuterfécto. 

El dcfenisordei procesado niega que 
el hi'cho só,a constitutivo del delito de 
homicidio, calificado por las acusacio-
neá ptiblica y ])rivada é interesa la li
bre absolución de aquél, y que se de
claren do oficio las Costas. 

üe la rcpresi-ntacion del Ministerio 
Fiscal se halla encargado el Sr. ¡Medi
na, sosleniéndo la acción del quere
llante el Señor Cano (D. Podro), y es
tando la defensa del procesado á cargo 
del Sr. Ramón García (D..Joaquín).». 

En el luíínero correspondiente al 
dia 10 del actual, dice lun.'stro qucri -
docolega Za CroMí'cff Meridional de 
Almería: 

«Se espera (le UU; momento á otro 
eu ésta capital al apodorodo general 
en Adra de la casa do Heredia, que va 
á entablar iiunediatamentc los proce
dimientos judiciales para realizar la 
cobranza do cierto crédito que uno de 
los maS' visibles fnsiouistas de esta 
ciudad adeuda á su representado. Se 
croe que osla actitud de la poderosa 
casa (Je'Heredia obedece al acto de 
• hostilidad de que ha sido objeto uno 

' de.sus individuos qijo presenta su can-
. didatur'a por él. disti-ito de Berja, don
de recientemente ha sido suspenso el 
Ayuntamiento de Dalias que no era 
del agrado de los señores feudales de 
Berja. 

¡Bueno va ú venir A7 ¡adependicntt! 
S'M'á cosa de tomar asiento on la 

primera filado palcos para presenciar 
esta lucha do fieras. 

. ¡Y; no decimos, nada si comienza d 
toser y á escupir por el colmillo ^67 
Jínano de la Veni'i.» 
i'.Nosotros iremos como debamos ir, 
según vengan las cosas. Si el Enano 
déla Venta B\ZQ, c\ grito volveremos 
de nuevo á meterle e! rosnclio para 

. adentro, pues consecuentes con nues
tra independe:íCÍa á nadie, que no nos 
las guarde, no guardamos considera
ciones. : : ; ' 

Qui ¡.oteslcapcre capiat. 

SKCCION I.HERAPJA. 

C A N T A R E I S . 

El Enano de .la .Vento , -
l̂ e l^laman á un Liljcfal\,' 
Scgnn La CrüJucrt cuenta. 
¡Vaya una gracia con sal! 

Sigue el tiempo aprovechando 
El Alcalde de esta Villa, 
Noche y dia trilla que trilla, 
Y la Porra amenazando. 

Así Don Lieuzo con su jaula. 
Cazando votos está;' 
Sn Míjrtin le llegará 
Convirtiéndose en un maula. 

Aunque aprietes las clavijas 
Y á toda máquina abuses 
Te quedarás sin los pluses 
Como yo quedé sin hijas. 

DOÑA i.\n ELECTOIIAL. 

Por una casualidad 
(Digalo en buena hora) 
Conocí á una Señora 
Llamada Siuceridad. 

Era la niña estimada 
De simpática figura 
Y do excelente fiuura 
Por todos muy adorada. 

Mas como nada hay perfecto 
En estemunilo infernal, 
Esa joven, sin igual. 
También tuvo su defecto. 

No es la falta cesa grande, 
Consiste en sor algo inquieta, 
Y un poquito de coqueta. 
¡Y habrá, pues, quien la demande! 

Hizo clamor á Sagasta 
Y á Venancio, por lo fino, 
Y fué tal su bábio sino 
Que atrajo á toda la casta. 

Con los Ministrosyw/yo; 
Conquistó á los Consejeros, 
Haciendo mil agujeros 
A jasleyes, que a?ni;¿rp. 

En proviucias, ¡oh dolor! 
Ni un Gobernador siquiera 
Se escapó de la Sincera 
Sin distinguir de color. 

Víctimas de la Señora 
Han sido los progresistas 
Y también los cauovistas 
De esa nuestra bella Flora. 

No hay partido, no Señor,. 
Que escapo desús halagos 
Ni d(!Jado pasar tragos, 
A'cual de todos mayor. 

No deja un Ayuntamiento, 
Empleado.'!, ni Estanqueros, 
A todos mueve, no hay fueros 
Para nadie, ¡es un portento! 

¡Y decís que noes sincera 
Tan bella y apuesta dama! 
Si osto no os hacer la cama 
Venga y véalo quien qiiisiera; 

Ya se acerca la elección 
Y veremos li> que es ella; 
Ni habrá tmrtSoitt querella... 

• ¡Será una gran colección! 

No ha de pareceres mal 
Esta relación .sonora. 
De la muy Doña y Señora 
Sinceridad Electoral. 

¿SERÁ EN BALDE? 

Si cree el ayuntamiento que hoy nos rige 
Que el cncique su vuelta hn conseguido, 
¿Por qué en su honor y gloria,agradecido. 
Una estatua de bronce no. le erige? 

, Mas no haya miedo Ao- que asi acontezca, 
Pues sabe bien esa compacta grey 
Que la ley los repuso, aunque esa ley 
A la ley del embudo se perezca. 

De ese señor el ímprobo trabajo. 
Quedó sin fruto, como bien se ha visto. 
.Resoltado de todos ya previsto, . 
Sin que por esto crea que le ultrajo. 

Y si al ciciqne. nada le dobeis. 
Puesto quo ha sido nula su influencia; 
jPor qué no proclamáis la independencia 
Y queridos de todos os veréis? 

Si obráis de esta manera, estoy seguro 
De quo os apoyarán lin condiciones. 
Y del pueblo tendréis las bendiciones, 
Y en todo os servirá de fuerte muro. • 

pccidlo, sí, que sois de vuestra tierra 
Y que no seréis nunca su juguete. 
Que es menester que lo de aquí respete 
Y así, sin duda, acabará esta guerra. 

Que acabo ya la fratricida lucha 
Que intereses sagrados perjudica. 
Debe lener el alma pobre y chica 
Quien la voz del deber tranquilo escucha. 

Formemos, pues, un apretado lazo 
Y unidos nuestras cosas arreglemos. 
Rencillas y disgustos olvidemos, 
La paz jurando en fraternal abrazo. 

Mas si ciegos por sórdido egoísmo 
Al pueblo de preciáis que hoy se lamenta. 
Ya os pedirá ese pueblo estrecha cuenta 
El dia que se acabe el feudalismo. 

Porque se ha de acabar antes de poco. 
No lo dudéis, »erá como lo digo. 
Seguid el hilo, como yo lo sigo, 
Y aquel que no lo vea será un loco. 

Can laclara. 

EL ESTUDIANTE. 

!sttT%i Ki-rrtt, 

Jugador cual ninguno calculista; 
Del toreo entusiasta por esencia; 
Canta, toca, y declama con cadencia, 
Y es muy tramposo como buftn artista. 
Tís bebedor de ley y camorrista, 
Al lucero del alba una pendencia 
Impertérrito mueve, y á su ciencia, 
En cuestiones do amor, no hay quien re-

(sista. 
Poco tiempo no más es estudioso 

Mientras vive entre bailes y jarana 
Sin dar paz á su cuerpo, ni reposo. 
Mas... ¿qué importa,si uego en el mailana 
Pieusa y estudia de la gloria ansioso 

•' Y UU pues o al mundo con su fieiicia ga-
(na?... 

R. Jiménez Lámar. 

SECCIÓN LOCAL. 

SINCERIDAD»—Nos llámala atención 
quo estando cometiéndose continua
mente las mayores arbitrariedades, 
separando en masa á los Ayuntiamion-
to3 de esta provincia, ninguno de los 
periódicos de la capital .so ocupe de 
esas injustas é ilegales remociones, 
fundadas en .absurdos inventados por 
los lusionistas para que vengan á ocu
par los cargos concejiles sus amigos, 
violentando las leyes, interpretando 
toda la legislación, cuya jiirispruden 
cia sentada ha sido siempre la d e q u e 
los concejales suspensos 6 incapacita
dos que después de levantada la sus
pensión ó incapacidad, ha terminado 
el tiempo do sus funciones, no pueden 

volver.;í ejercerlas. Llamamos, pues, 
la atención de nuestros colegas p.ii'a 
que seocupen de tan graves procedi
mientos por si sirve do coirtictivo las 
denuncias que se hag.i.n de esto,s hechos 
por medio de la prensa, haciendo ver 
que los abusos comeliiios por ol nuevo 
sistema de \;\ sinceridad electoral, son 
mucho ¡mayores que ios qui; anlos so 
cometieron por medio de las suspen
siones é incapacidades do los Ayunta
mientos. 

Lo APLAUDIMOS.—Pareco (|uo el se-
fíor Alcalde de esta villa ha separado 
de sus respectivos c.irgos ÍÍ dos guar
dias dependientes del Ayunta:r.iento 
por haber faltado al respeto al Sr. Juez 
municipal de la misma. 

Lo CENSUIÍAMOS.—Según se nos ase
gura, el Sr. Alcalde de esta villa, ha
ciendo taml)ien uso do la siuceridad 
electoral, llama coutínuanicnte á los 
electores que tienen la desgracia de no 
haber podido pagar los inipuestos mu-
nicipaliiís, ó son deudores al Pósito, ha
ciéndoles toda clase de amenazas para 
que voten al candidato que se presenta 
como ministerial, eml)argáudoles in
mediatamente á aquellos que se niegan 
á seguir sus consejo.s, 6 dejan de com
prometerse á votarlo. 

Hé aquí por qué para la mayor sin
ceridad electoral, se arreglan los dis
tritos, preparandi) el terreno con repo
siciones de Alcaldes y Ayuntamientos 
en masa, á fin deque por esos inedios 
suaves, atraigan vulos á favor del can-
di(latO(iue siu base alguna se presenta 
á disputar el triunlo, á quien sin em
bargo de todo y por mas o.sCuer/.os que 
se pongan en práctica, será elegido Di
putado á Córt(>s, el Sr. Heredia. 

NoMBRAMiuNTO.—[I.i sido uombradó 
Societario de esta Corporación, munici
pal el letrado D. Francisco Joya Lirola 
que ha desempeñado durante muchos 
años el releridí) cargo. 

VISITA.—Nos sigue visitando el (io 
de su sobrino, con el objeto sin duda,de 
que este pueda salir á flote y triunfan 
te eii las próximas (ílecciones; en una 
palabra, para praciicar extensamente 
y en sus diversas i-amificaciones la 
sinceridad electoral: do alií el que se 
baya influido y el Gobioi no presiiidose 
|)ara preparar el terreno c;\mh\á\\úo los 
iiidivídiiosdel Ayuntamiento para que 
estos sean dóciles instrumento.^ del ca
cique del (Ilsti ito, como así está suce-
(lierido, yendo de puert.a en puerta do 
los electores, con sus bastones de au
toridad el Alcalde y tenientes, con
quistándolos ó tratando de conquistar
los á fuerza de amenazas, con iuiposi-
cion de matrículas, mnbargos, que ya 
han realizado .i los deudores, y dein;'is 
armas de mala ley de que se valen para 
adquirir votos, ya (jiie de otros modos 
no los tienen ni pueden atraerlos. Se 
dice también que (d gran caciíjuey se
ñor, los tiene manifestado á los conce
jales y estos se lo comunican á los elec
tores, (¡ue aun cuando no tengan votos 
han de ganar, puesto que cinjntan con 
las autoridades provinciales y con el 
Gobierno par.i lodo; que vendrá un De-
logado de dicha superior autoridad y 
toda la Guarili.i civil necesaria para 
vencer ¡i todo trance. Y con este moti
vo nos permitimos llamar la atención 
del Sr. Gobernador á fin de (pie esté á 
la mira y procuro poner el oixirluno 
remedio ;i o'stusal.'usos, y (|ue al menos 
dcije á esl.<í Distrito lifirede Delegailosy 
Guai'dia civil para (pieel camlidato que 
tenga mas votos sea el Dipulado, si es 
que en algo llega á practicarse la sin
ceridad electoral verdadeía. 

AÍ-MElllA. 

IMPRENTA DE 1). JO.UJUIN ROULUS. 

Calle de Marin núm. l'l. 
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^ 
•EL l̂NiEyÉl>E:N>MÉN1»É. 

SHiÉÉiMjiUliÉlii 

PERIÓDICO SEiyiát^tL. 

S e publica en; p a l i a s , pa r t ido ji^íjjiciqii^^^ proyiueia de T^lnie^ia, y salqi3j,Iu^'|,í)dos los Domingos por la m a ñ a n a . 

V , ADMIWSmáGíGIfí^áLfEJtBilLEÍí, 1. 
PRKCIO D'VSUSCRICK )N.—EnDalias, como enloda 11 Península, pago .anticipado,. 2;,p,eseta,s cents., trimestre: 

enel'Kxtrangero, 3 pesetas y en ültt'amar. 5 pesetas. 
Terí)],)̂ iaJ.o.,el,CQÍi;|r.qtp,qjué tenemos pendiente, á última hora se darán„e,p C3í|,a n.úníero, nQ.tiqias telegi^icns.dcjos 

s,ucesos;masjm:portantesiqu$ ocultan en Alm y otras capitales de Naciones extnangeras. 
También h^y en proyecto otras miáai*es,dqueMse,Lrán introduciendo brevemente. 

ENOSÓTIERO' 
PAkA ••••MlTAm,Íi[«JO»AETAÜMKNTAB.BL COLOR NATyRAlílpB.I^qai'Ví-IiPl^ 

.mtA*%U di. frimera nie^tidadpara los vinictiltora y comerei'iníes al pormayor 
, f mtntr.- JíjifUifict y admitido, en. íod^t lot mercados del miindo. 

•I .'BünolBÓtaro e» el único cspeéíficp que.merece e),,i,ioiiibre,de,,cqn-
NrTtdA'n d« loi'tin'o*. Obra en peq'ucfia'íuí'.tid^d, es de fftcíl empleo, meio-. 
r% tea» «Uta da tiuoi,ei econ^nWcc, inofeniivo j puede.emplearse on todo 

'ttamp*. .-Mf' 
,'. Lk a'tilidtd del K n o s ó t e r o hti'jiido i recnnocidn por todos.ios consu-
• iiaraijipor 1,̂  pr«naa.. Por. eRto BU/asO|8̂  ha generalizado basto entro los 
taadadorai da rinoi j . loa que no podían cpnserV(tl'lo,en'sus'C^sás'paró el' 
•••afnioparficul^r. 
' ' Macnóa coiechero* afirmnn que él q;ge{[)one B n o s ó t e r o en.sys.vi,-
taa l'eL aaegiira coptrk tuda áltéraciou y los mejorude tal modo, q.ue|pue-

'I«B' Tandarlóa á.'4'ó,6'paaetasiipai por hrctólitroa.' í'or cato ningún viiii-
íí'ltar'éntandido deja de.efDpIeai'ló. •' ' ' 

X j n l c o s r a p r e s e r í t a i i t e s e n EBpaña i S lres . A L O M A R 
y U R I A C H , c a l l e M o n e a d a , S O , B A R C L O N A . 
,, p«p6aitp;».n Alipei;Í8:|l^ea. í̂jifd. y Fernandez. 

3(ÍTS • ISSSEfi, 

VAPOREA PAiRA• A rOI^DUCCION FRUTAS 

BUENA OOASION. 

B;irrilt!S de inadera do castaño para uva, 
do x;iibida¡de,d,os¡Mr,robiis,,á¡prt!CJO|dcscoi;iio-;; 
.c,i,(ío:porsu baratura, en el alniaceD n.« 74 
i^ri.eiípuertodo esta Capital. 
; Taiiibicu^ hay en el njismoj local d,u<;líís , 
de igual inadera y arcos á'precios muy!' 

i.^rrt'glados. 

VAPORES DEL' MARQUÉS DE CAMPOS. 

8RR.VICI0 SEMANAL 

entre Almería, Oran, Nemours, Melilla. 
Gibraltqr y Tánger. 

V A P O R E S P E R A X í Z ^ . 
Salidas papi/ Oran, Nemours, Melillas 

Gibraltar y Tánger, todos losiViérnes, á la, 
5ideJi],tarde. 

I 

ParaLiTarpool j vjlnsgo'w. COMORIN 
,ld.|.Li,Terpppl. TlíR. 
I Id. Liyarpo»! ŷ  Glaago-w;,(;pn ) 

traabor<iq para-Bostón N^w- > MJN RRVA. 
Tark y Philadelphia. ) 

7;araL<5ii,drea,y,Hull SAGA. 

,djei.J6a,l,l7jCor.,,,. 

•;i7 19 » 

12' 14 » 

.fl*,4î n eppocj.rDientoa corridos para; Bostón,iNewfYork,- Philttdel* < 
pkia y'loa puertas de América, por, las lín,eaS;;m98r Ĥ i:c;d>ta'l'̂ -4'0JB-> 
prsaios de fletea son muy reducidos-,Para inf(p.r(nes: l̂ rej Ruiz Reyes. 

SERVICIO MARÍTIMO 
PERMÁH,EN.Tfi ..K̂ TRE 

M Á L A G A Y A L M E Í M A . 

EL MAaNIHCO;VAP0R 

. A L E G R Í A . 
, Su Qapitan.D.,Guillermo García,' saldrá 

4e,este puerto todos los tunes para. Adra, 
.Ráibi.ta,;Motr¡l y Málaga, admitiendo;car
ga y pasajeros. 

Se'despacha casa do los 8(?j5ores A. y J 
Verfieiq, Malecpn, 26. 

COJIRIÎ IA FIIAKCKSA 
.'de s e g u r o s inarit im9.s, 

LA FONCiÉRE. 
: Capital reales vn. 100,000.OQO,. 

I Se aseguran mercancias á precios muy 
ventajosos para los asegurados, y se hace 
un descuento del importe de la prima. 

RepreseJitantestíres. M. Ruiz Reyes é hi
jo. Calle|de Bilbao, núm. 5. 

ABAD Y,FERNANDEZ. 

Plazq¡d,e BermMC^ez.,.junto.aljloslrico. 

• Acaban, (^e|recihjrsurtic|q.^e,,boait)aíi ,de 
vplapte, pâ ra .eleya,r|8güas .hasta 3Q,,qifitro8 
de alturá.y,b9iniibin|ts',p^ra brocales|C(e pozo. 

J l lATfl l rm\ j . ^ 
:i ir/ 

En este establecimiento se admiten» impresiones desd^ las mas económicas has^a la^ de ipayor lujo, tales como 
Letras de cambio, tarjetas, faGturas-de-grafl-lujo,'r'eGJbos,Llibros, follebs'y^ me\iibrélés á yáriá.s tintas, bi
lletes, libros talonarios, cir(iulares,íanunCio.a eojiootores, e;squeias fúnebres, cartas, facturas, estados é impresiones de 
,ÍJ»t|lasía,,sicndo él jemadel eatabJecimJ.eiüo,.Pjxmíüud,_perfeccionj (?,ĉ  

^^Í^IHP,^ :̂ >i?; ií^Á^ifiív iv,i:r3dtî ^!p x^. 

i ilLi iSIlM 
|(ROÜLlER ARINfOÜBT' ARNOÜLT.) 

SeACJIlos aparatosique pueden pntíducir al ano dô évlUZO i, 5>8.00 gallinas,yvfcoda clase 
de^es, vapíanao suMpkteiprfeiífl^^ 

Para mas pormenores, D. S. E., Almerm Calle del (lid, (Empedrada,) núm. 1 y 2. 
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